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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de septiembre de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado Duber Herney Echeverri Giraldo   

Radicado 05001 40 03 028 2022 00999 00 

Providencia Inadmite demanda 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de DUBER HERNEY ECHEVERRI 

GIRALDO, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte ejecutante cumpla los siguientes 

requisitos:  

 
1) Arrimará un nuevo poder con la presentación personal del poderdante, según lo exigido 

en el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, 

por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. El 

poder puede ir incluido directamente en el cuerpo del mensaje (donde se redacta), o como 

archivo adjunto, en ambos casos observando lo explicado con anterioridad.  

 
Lo aportado en este caso fue, por un lado, un documento PDF que incorpora el poder, y, 

por otro lado, la impresión del correo electrónico cuyo contenido no puede ser verificado 

por el Juzgado. Es decir, no existe certeza para el Juzgado que el poder acá allegado es 

el que efectivamente corresponde a uno de los anexos allí contenidos. 

 
Si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible para el Juzgado 

verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo electrónico respectivo (ello 

no se logra con la impresión por separado del poder y del correo electrónico, como ocurrió 

en este caso).  

 
2) Explicará cómo obtuvo el correo electrónico del ejecutado, y arrimará las evidencias 

correspondientes (ej. solicitud de crédito, correspondencia cruzada, algún documento 

proveniente de aquel, etc.), a fin de tener certeza de que sí le pertenece.   
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3) Adecuará el acápite de competencia, precisando cuál único factor de competencia 

territorial pretende fijar en este asunto, ya que de acuerdo a la redacción de dicho acápite 

podría ser presentada en dos lugares diferentes. 

 
4) Adicionará la solicitud de medidas cautelares, especificando cada una de las 

matrículas inmobiliarias allí citadas en cuál oficina de instrumentos públicos se encuentra 

inscrita.  
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